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26952 REAL DECRETO 2608/1982, de 24 de septiembre, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Gene 
ralidad de Cataluña en materia de Centros de Me 
dicina Deportiva.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, establece en su artículo nueve punto veintinueve, 
que la Generalidad de Cataluña tiene competencia exclusiva 
en materia de deportes. Asimismo, según el artículo diecisiete 
punto uno, corresponde a la Generalidad el desarrollo legisla 
tivo y ejecución de la legislación básica del Estado en materia 
de Sanidad interior. Las funciones, servicios e instituciones 
correspondientes a las competencias antes citadas fueron trans 
feridas a la Generalidad de Cataluña en virtud de los Reales 
Decretos dos mil doscientos diez/mil novecientos setenta y nue 
ve, de siete de septiembre, y mil seiscientos sesenta y ocho/ 
mil novecientos ochenta, de treinta y uno de julio.

Posteriormente, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria sexta del Estatuto ha procedido a complementar, 
en materia de Centros de Medicina Deportiva, los servicios tras 
pasados mediante los Reales Decretos antes citados, adoptando 
al respecto el oportuno acuerdo en su sesión del Pleno cele 
brado el cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y dos.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo 
sición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
a propuesta de los Ministros de Cultura, Sanidad y Consumo 
y de Administración Territorial, y previa deliberación del Con 
sejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de septiem 
bre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña por el que se concretan los servicios 
y los medios personales que deben ser objeto de traspaso a la 
Generalidad de Cataluña en materia de Centros de Medicina 
Deportiva, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su se 
sión de cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y dos y que 
se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Generalidad de Cataluña los servicios que se relacionan en 
el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y 
con las condiciones allí especificados, y los medios personales 
y créditos presupuestarios que resultan del texto del Acuerdo 
y las relaciones anexas.

Artículo tercero—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá 
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigencia 
a partir de su publicación.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove 
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia. 
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Se
cretarios de la Comisión Mixta, prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAMOS:

Que en el Pleno de la Comisión, celebrado el día cuatro de 
mayo de mil novecientos ochenta y dos, se acordó el traspaso 
a la Generalidad de Cataluña de los medios personales y pre
supuestarios adscritos a los Centros de Medicina Deportiva en 
los términos que se reproducen a continuación:

A) Designación de las competencias y funciones transferidas.

Las que figuran en los Reales Decretos 2210/1979, de 7 de 
septiembre, y 1668/1980, de 31 de julio.

B) Servicios e Instituciones que se traspasan.

Centros de Medicina Deportiva. A fin de garantizar la con
tinuidad de las funciones de alta inspección, dirección, tutela, 
seguimiento y mejora de la condición física de los deportistas 
de alta competición ejercidas por los Centros de Medicina De
portiva, la Generalidad de Cataluña prestará la colaboración 
debida, poniendo a disposición de la Administración del Estado 
los medios personales y materiales de los servicios transferidos, 
cuando se necesiten para ejercer en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma las competencias que tiene el Estado en 
materia de alta competición, previa petición del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, a iniciativa propia o a requerimiento del 
Consejo Superior de Deportes.
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C) Inventario detallado de bienes inmuebles en que se ubi
can los Centros de Medicina Deportiva.

Los bienes inmuebles en que se ubican los Centros de Medi
cina Deportiva fueron traspasados en virtud del Real Decre
to 1668/1980, de 31 de julio.

D) Personal adscrito a los Centros de Medicina Deportiva 
traspasados.

El personal que se traspasa es el que se especifica en la re
lación adjunta número 1.

E) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

No existen.

F) Créditos presupuestarios que se traspasan a la Genera
lidad de Cataluña. 

Los créditos presupuestarios relativos al personal que se 
transfiere son los que se recogen en la relación adjunta nú
mero 2.

G) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de medios personales y presupuestarios 
a que se refiere este acuerdo serán efectivas a partir del día 
1 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 4 de mayo de 1982.—Gonzalo Puebla de Diego, Jaime 
Vilalta Vilella.


